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RESOLUCION GERENCIAL Nº 00087-2025-MDI/GI/G. 

�� CODIGO_ TRAMITE 
[�239347-5 
http:l/,gdJmil,.ffl,.midi.p��p ... php:'f=Sli21io,p=Jlli)' VISTO: 

. ;,:;-nlJCA Dt;, ,o 

"'",¿}����� !ftll/16/PlltlM/J /JIPRITl1t /JE III/JEPEII/JEl/6111 

La Carta N° 173-2025-MDI-GI-SGOP / AKAG-SG, de fecha 19 de marzo de 2025, la Carta 
N° 002-2025/M&O-IyCS.R.L, de fecha 09 de abril del 2025, Informe N° 899-2025- 
MDI/GI/SGOP/SG, de fecha 14 de abril del 2025, INFORME LEGAL N° 364-2025-MDI 
OGAJ/O, de fecha 24 de abril de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo i'94º en la Constitución Política del Perú, 
' .- - . - . 

concordante con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, se establece que las Municipalidades <iori ' ó r g an o s  de gobierno local que 

:\�\TAL Dt: ..,,. ·, • ' 1
J 

f:i 1
1-0 mana de la voluntad popular,·tienen autonomía económica, política y administrativa en 

«' . •• ' '· r - 

E , :'rl s asuntos de su 'competeucia. La-autonomía que -la constitución" establece para las 
1 1.l Rl- �  -  •  - .  - · '  - -  

º  -. unicipalidades radica en la facultad de ejercer actosde gobierno, administrativo y de 
'1 -; . '--- . - 

"-.j....__,,;-•/· dministración consujeción al ordenamiento jurídico; ·•:;_ -�._,.- . • • ¾ , ,. • 
Que, el articulo·3 del decreto supremo N°0l l-79aVG Cada·monomio cÍe l_a forma general 
básica de que trata ákrt 2º del presente decreto supremo, ·podrii. súbdívídírse en dos (2) 
o más monoiiliüs Eoñ. el propósito de ·alcanz� mayor áproxímacíón ¿ñ ios reajustes a 

-,,co, condición d_e'qu� ;\-nÍ!mero total de monomios qué compÓrien'.la_forrrlula polinomio no 
'\'i'-\ -. /,1, . ' e • • ·-· • -- • • !.::· ,. 

0,;, xceda de ocho-(8) y que el 'coeficiente de"incidencia de· cada monomio no sea inferior a 
;:¡ �f\� \ . t. � .  -.--·-. ·. - t::"""". - • - - • ..,.. .• ,. -,� . 
9 !\l -� , s  e  inca céntimos j ü . O ó } ;  _  __,._ ·.:.._ . ..: ............... ��....,.,._,._ . .  a- ···:-. _ 

i t>t\l0 �c;s f - º ·2 ( ·¡, • . . i - - .... - - - .._.,,__,_ - :: � :• � 
'l: ,,, u,,,.,_··�¡ respecto, el num,;r'!l 3_8.3 dei.'.',ti_culo 38 del re_glamento de l_a ley de contrataciones del 

estado, aprobado mediante 'decreto supremo ·N�344-2018-EF,- ·y sus respectivas 
- - •• ·¡¡ . ·----= . f .; ; - modificaciones, establece .lo siguiente: ,. ,· el·. t: ._-{"-:- .- 

ti 00:�\ "En el �aso�d�'.�=fntrat;�-de �bra pac-:ád�s �n1m:;eda-:acio�al, !Ós
7

documentos 
\{\ ., . Ó: ;;'1. 1· ·, del procedimiento _ de selección --cestablecen - las _fórm·u1a·s de reajuste, las 

{\��1• 1 • \ '�;." / valorizaciones" que Se efectúen a precios originales é:i�l contl'atO y sus ampliaciones 
. 1 "'1  ,. ,,,.,. . - - -- .. ·,._ -_ - · son ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste "k" que se 

obtenga de_aplic_ar eñ la formula o formulaspolinómicas, -los índices unificados de 
precios de la construcción que publica el instituto nacional de estadística e 
informática !NE!, correspondiente al mes en _que debe ser pagada la valorización 
una vez publicados los indices correspondientes al mes en que debe ser pagada la 
valorización. Una vez publicados los índices correspondientes al mes en que debió 
efectuarse el pago, se realizan las regularizaciones necesarias"; 

En ese sentido, tratándose de contratos de obra cuyo pago se realice en moneda nacional, 
las bases necesarias prevén la formula polinómica que permita hallar el coeficiente de 
reajuste "k", el cual es multiplicado por el monto de la valorización respectiva, a efectos 
de reajustar el pago al contratista; 
Que, con fecha 01 de diciembre del 2021 ,  se firma el CONTRATO Nº 209-2021- 
MDI/GAYF, entre la ENTIDAD y M-& O INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.R.L., por el 
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servicio de elaboración del expediente técnico de la obra denominada "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS PASAJES 
ANTURIO Y MUERDAGO DEL BARRIO CHEQUIO DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA 
- PROVINCIA DE HUARAZ" CU! Nº 2508126. 
Igualmente, mediante RESOLUCION GERENCIAL Nº299-2022-MDI/GDUyR/G, de 
fecha 15 de setiembre del 2022, se aprueba el expediente técnico del proyecto 
denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 

PEATONAL DE LOS PASAJES ANTURIO Y MUERDAGO DEL BARRIO CHEQUIO DEL 
DISTRITO DE INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ" CUJ N° 2508126; 
asimismo, con fecha 27 de diciembre del 2022, se firma el CONTRATO Nº 100-2022- 
MDI/GM, entre la ENTIDAD y CONSORCIO HANNA, para la ejecución de la obra 
denominada "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y 

- ' PEATONAL DE LOS PA�AJES ANTURIO YMUERDAG,O_DEL BARRIO CHEQUIO DEL 
DISTRITO DE INDEPENDENCIA- PROVINCIA DE HUARAZ" CU! Nº 2508126. 

- ¡;-1· 

,,,sitALo,, Que, mediante la Cart_� Nº _17_3-2025-MDI-GI,S_GP:/AKAG-SG, 'd�:fe_cha 19 de marzo de 
QQ ·• • 25, la Sub Gerencia de Obras __ Públicas+solicita yal-Gerente General de M & O 

o" -<J'  <  •  ,..  ...,...,  .,.,,..._ - - 

:f. :' " "" . ·GENIERIA Y .CONSTRUCCION S.R.L la corrección de , la _fórmula polinómica del 
"- \llr ;::: j . , 1 ;; . ., 

% V ,130 fl"Pediente técnico de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO}:JE TRANSI'I'ABILIDAD 
�� ,,..,_ ,)!'EHICULAR_ Y_ PEAT.�!'<AL DE LOS PASAJES �NTURIO y_-MjJERJ)f.G? DEL BARRIO 

CHEQUIO DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA � PROVINCIA DE_HUARAZ" CUI Nº 
2508126, séftalando que la Fórmula Polinómica prese;ta error en la'ágrup;;¡-¿ióti de los 
índices, tai c�m_o .�e_:mues_tra a c�ntinuación: - -_ -� - · :· -\ '. ' , � 

_- ✓,, Ei indice 39 n ó  se está considerando·¿;.,. el agrupamiento'jirelímínar. 
• J • 4 • 
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1 1 

Que, mediante carta Nº 002-2025/M&O-IyCS,RL, de fecha 09 de abril del 2025, el 
consultor de la obra remite la corrección de la fórmula polinómica de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSÍTABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE 
LOS PASAJES ANTURIO Y MUERDAGO ÓEL BARRIO CH_EQUIO DEL DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ" CU! Nº 2508126, recomendando revisar y 
recalcular la fórmula polinómica para su contra) y trámite correspondiente a fin de 

,�'"'º<,, mitigar los riesgos que afecten los interés públicos y se cumplan con los objetivos del 
<::i 

0� royecto. · ' ., ..: , .,. 
j C.'<- • ,e , 1�\l!IJ\ �8: .: . -=;, 
<i: llli' �s . .,, '.'"""' 
\ \f 'Bª / ue, el Sub_·-�G�renté_ :!!!,·'Obras Públicas, emite el :11:forme Nº 899-2025- 

?,, . ..,.__J_,:: DI/GI/SGO,P/SG;_. der.fecha 14 de abril del 2025, dirigido á la Gerencia de 
lnfraestrucfura c,o;,. la 'c��rección de la fórmula polinómica-del Expediente Técnico de la 
obra: ""MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSJTABILIDAD -VEHICULAR Y 
PEATONAL DE LOS PASAJES ANTURIO Y MUERDAGO DEI:; BARRIO .CHEQUJO DEL 
DISTRITO DE !l'IDEPENDENc_;JA - PROVINCIA DEJ:IUARAZ"- CU! Nº 259� 126, erl el cual 

:,,">;\l' ,AL Úf' �\, detalla 'q{ie,_ se: ;��lmpÚó . con- .Jas correcciones correspondientes a:�Jdeciendo a lo 
, •� establecidoen el Decreto Supremo Nº QJ1;J9-VC; _ ' _ . .  .  _  _  ..  ;'  

P�·\ ,� : _-- _ �--.:_: . - --· --· - --}, a 

pU 1CAS � - . , :·¡ _--. l " .} .,_' _ � 
·s· .f Que, mediante l";_OP_Jl'l�ÓN N°-007-2Q18/DTN, de fe�ha;l8 de en�ro de}Olli, suscrito por 

uA,,.,_ Patricia Seminario Zava)a,_Directora Técnico Normativa,-señala y,-')2.5 En virtud de lo 
expuesto, si bien. d.,;��nf:e.la:ejecución contractual y por co7J.Sig�ienf�1en el prO�edimiento 

0�� de liquidacÍóri. 'del· �-O�traio debía einpleÓ.rse en i,rinclpi;;·za fórmula polinómica 

(
,{í/�. - . )\ \ establecida en el exi,edi_ente téCñ.ico, sin .que se pudiera módi[icar su contenido; 
�li:�l,· · ,\:>�\.}) la Entidad -de mane�a excepcional y en=una deciSióTl de �e�tión de su exclusiva 
\\ ,:::�;;.(.· responsabilidad-'-podía aprobar la carTección de los coefi.cieñtes de incidencia de 

· .. :\: ;:,,· la fórmula polinómica cuando -la sumc:itoria de estos arroiaba un resultado 
distinto a la unidad /1} y con el úrico propósito de obtener dicho resultado, a efectos de 
ajustar el contenido del contrato a·'1as disposiciones - del ordenamiento legal vigente (Sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieran determinarse por la contravención del 
ordenamiento legal vigente); 

Que, conforme a lo detallado en el Informe Legal Nº 364-2025-MDI-OGAJ/O, de fecha 24 
de abril de 2025, la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que se considera 
legalmente viable aprobar mediante acto resolutivo la modificación de la fórmula 
polinómica del expediente técnico de la obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LOS PASAJES ANTURIO 
Y MUERDAGO DEL BARRIO CHEQUIO DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA - 
PROVINCIA DE HUARAZ" CU! N° 2508126 
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Que, en ese sentido, en aquellas situaciones en las que la fórmula polinómica hubiera sido elaborada 
contraviniendo las disposiciones del Decreto Supremo Nº O 11-79-VC y, en consecuencia, las contenidas en 
la normativa de contrataciones del Estado, la Entidad, de forma excepcional y en una decisión de gestión de 
su exclusiva responsabilidad, puede corregir sus alcances con la única finalidad de ajustar el contenido del 
contrato a lo dispuesto por el ordenamiento legal aplicable, independientemente del sistema de contratación 
que se emplee en éste; 

Que, en virtud del Art 212,  del TUO, de la ley de procedimiento administrativo general ley Nº 27444, donde 
se señala en su numeral 212.  l  establece: "los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los · 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"( . . .  )  
Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá_nica de Municipalidades - Ley Nº 27972, así como 
la delegación de facultades a mi persona realizadas niediante Resolución de Alcaldía Nº 097-2023-MDI, de 
fecha 13 de abril del 2023, y ~estando a lo dispuesto por esta gerencia; 

SE RESUELVE: 

-í 

¡ ·i- .� 
¡. 

'i � � - 

o 

ARTICULO PRIMERO: -·APROBA.R la MODJFIQCIÓN.de la formulapolinómica del expediente 
técnico de la obra denominada: "MEJORAMIENTO ··DEL SERVIC.IO DE TRANSITABILIDAD 

,  · -  '· _ . _ .,_  - - - - .  

VEHICULAR Y PEATONAL DEcI:;OS PASAJES ANTURIO Y MUERDAGO DEL BARRIO DE 

CHEQUIO DEL", DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVIÑCIA . DE HUARAZ 
DEPARTAMENTÓ DE ANCASH" CU! N' 2508126; de acuerdo al siguiente"éÍetalle: 

r· �a- - . 

✓ Los nuevos valeres de los factores de los Indicesde manode Obra e íñdicés d·�·,précio al consumidor 
, ' - -. - - - - ., . estan correctos.': ... , 
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Fórmula Pollnómlca • Agrupamiento Preliminar 

-MEJOA..UIIENTO DEL SER\/'ICIO DE TRANSITABILIOAD VEHICUUR Y PEATONAL DE LOS 

PASAJES AHTURk) Y MUERDAGO DEL BARRKJ CHEQUIO DEL DlSTRrTO DE INDfPENDENCtA 

PROVINCIA DE HUARAZ. DEPARTAMENTO OEANCASH 

Focha plOSUp.H!llO Otil061202l 

.\lc.ooda NUEVOS SOLES 

Indice De1crlpclón "/. Inicio "/. Saldo AgNp.1mlen10 

01 ACEITE 0003 OOOJ 

" 
ACERO CE CO�"SlRllCCCN USO us.i 0003 

" 
J.CERO CE CO!IS TRucc:cu CORRVG.U:O 11.fa.2 14.1S2 •02•(1'1'51 

" 
,1.,GREQA.00 F'i.,'iO 

""' 
OOOJ 

" 
AGREGJ,00 GRL"':SO 

'-'"' "'" 
-cr-a-u 

C? .AlCA.l.fTAqjl.!.,I, 1/ETAIXA 

'"' '"" 
" 

lv'A.::U..iO SAMTA.'l.10 CO�I G.'l.lffR'A 

""' '"" 
" 

>.SFAI..TO 0,21! 0.l))J 

21 CCl/8iTO POiUL>.'1:0 11FO J 1:sns 15.l1a . ., 

" 
CER.WER\o\ :IACIOS,,IJ. 2.181 2.137 

" 
OOLJ.R IJÁS �IFU.CIO.'l 1\ó::RC,i,OOUSA rn3 rn3 

" 
Fl.EiE iEAA.ESTR: 0.7JS OC,)) 

" 
H:.ltWl�llTA !IA'<UAl 

""' 
11.',S.i 

" 
HORMC0/1 020 

'"'' 
" 

�'iC�E GENE� C:. p:1:::c10s JJ. CCltSl.\\\lOOR 1!013 18.0IJ 

" 
t.'..l.!:ERA MC:°"'l P,V).AJ:NCCF. Y C>Jv>JNT. 11'5 1.1.l! 

41 /,•,).!;Q DE OBAA 11.-C. l.:"YES SCCIALES 23.637 2J.€;,)I 

" 
1,�NAA.'A Y ECUl?O flACICNAL º�� D.OOJ 

" 
l,'.AOUNAR'A Y ECU:POll.li'Orl.T.-.CO ,,.,; rn, • 4!• 53• !>-:.•&:l• 7.(•l2•0I • 10 

ll F"E.�I!. o; ACE:10 LMAl.'J oro, 
º"" 

" 
FfTRO..rno::sset 

'"' 
0.(0) 

!,I F1�1fURA LA TE.X 0.131 D.COJ 

'º 
M;CHA OE PCUt:RET A!tO º·"" 

oro, 

7J Tl.'E.?::l!AOE PVC PAAAEL::CTR!Clt'AO (�) 0019 
º"" 

EO CONCRETO PRcl/EZCtAOO 0.1G.2 OOOJ 

ToUl 

"'"" 
100.000 

- . .  -  
K• 0.2J5"(Jr /Jo)• 0.119"(MCHr l MCHo) ♦ 0.166'fAOr J A Do)• 0.07J"(A.Gr I AGa) • O.OJJ•¡l.!Ar / MAo) • 0.1s.4•(CEr I CEo) • 

o.l!O"(GGUr' GGUo) 
Eononllo F�1or (%) Slmbolo lndlu Ducr1pclón 1 
1 O.lJS 100.0CO J 41 114'>0 CE.� tNC. LEYES SO:::w...ES 

2 o.m 722€9/,,:H 

" 
W.CIJ�'WIU.. Y EQIJIPO l\lí'ORTADO 

92<< 37 HERRA.\�ENTA. MAI-.\JAL 

18.4!7 
" 

CEAAA.:E.Rlli 1-W:tCNAl 

1 · 0.166 H.��ª J� ctu,;i IJÁS l��ICll IJERC,C,!)0 USA 

Sl5'2 ID Ol ACERO e,: CCNSTRl.'CC10.� COAAUGA.!10 

' 
0.013 ioo.oroAG os AG..:tfG,l-00 GRUESO 

l 0013 100.0001-'A 

" 
�IADERA.�U.CIO!W.. PARA ENCOF. Y CA.�:NT. 

' 
0.154 100.0COCE 21 CEl,•8HO FORM�O TPO 1 

1 0.153 trcccoccu 

" 
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR con el contenido a la oficina general de administración, oficina 

general de planeamiento y presupuesto, y la sub gerencia de obras públicas para su conocimiento y tramite 
correspondiente. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR del presente acto resolutivo al CONSORCIO HAN NA; así como 

al CONSULTOR - M&O JNGENIERIA Y CONSTRUCCION S.R.L y demás interesados con las 

formalidades de ley. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de tecnología de información, publique el presente acto 

administrativo en el portal de la municipalidad distrital de independencia, para su conocimiento general. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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